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ACTA 26 de febrero de 20L5

En la ciudad de 5an Luis, a los veintiséis días del mes de febrero de 20L5, en sesión ordinaria del Consejo de
Departamento de lnformática, presidida por la Directora del Départamento María Fabiana Piccoli,
encontrándose presentes los consejeros: Paola Allende, Susana Esquivel, Germán Montejano (Suplente de
Riesco), Hugo Viano, Maximiliano Lucero y Patricia Roggero.

INASISTENCIAS:

No se encuentran presentes los consejeros Daniel Riesco y Sergio Burdisso

AVISOS de INASISTENCIA :

No hay.

1. Exp. N'. 1344312014 Leticia Cagnina: licencia por estudio.

Visto los solicitado por la Dra. Cagnina, elavaldelárea y la cobertura de las tareas docentes, se decide
concederlicencia por estudio, con goce de haberes, a la docente LETICIA CAGNINA para trasladarse a

la ciudad de Valencia (España), con el fin de realizar una estancia de investigación en la Universidad
Politécnica de Valencia., bajo la supervisión del Dr. Paólo Rosso, correspondiente a las actividades
planificadas en contextQ del proyecto "Web lnformation Quality Evaluation lnitiative (Wle-El)" (Fp7-
PEOPLE-2010-IRSES) firmado en el año 20L0, durante el período comprendido entre los días 9 de
marzo y 1'de mayo de 2015.
Se auspicia ante elSr. Réctor la salida al exterior.

2. Exp.N'.877212014 Area de Programación y Metodologías de Desarrollo de Software:

llamado a inscripción de aspirantes a un cargo deAuxiliar de Primera, Simple, Temporario.

Considerando elActa N' 3 y que no se observan errores de forma niarbitrariedad manifiesta, se decide
aprobar el orden de méritos propuesto por la Comisión Asesora:

1. BERNARDIS, EDGARDO

2. ALDERETE SEGALÁ, CYNTHIA JIMENA
3. ROMERO, FERNANDO AGUSTíN
4, DESIERTO

y designar, en consecuencia, a EDGARDO BERNARDIS en un cargo de AUXILIAR DE PRIMERA categoría,
dedicación SIMPLE, carácter TEMPORARIO, con destino al Án¡n DE pRoGRAMACIóN y

frq_ METODOLOGíAS DE DESARROLLo DE soFTWARE del DEnARTAMENTo DE tNFoRMÁTtcA.

3. Edgardo Ferretti (Comisión de Actividades Académicas Extracurriculares): solicitud de

\ " protocolización de la "segunda Escuela de lnformática",
\\

4 Visto lo solicitado por el Dr Ferretti, coordinador de la Coniisión de Asuntos Extra-curriculares, se<q-J 
decidt-J _ : tu,1l.t l.,tolfyd.9. 

Ito^ao:olización-de 
la "segunda Escuela de lnformática" del Departamento,'í 

. 
organizada Oor la Cfmisión de Actividades Académicas Extracurricularbs, desarrollada desde el día 9 al
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12 de diciembre de 20t4, en instalaciones del Departamento de lnformática, como así también
protocolizar la Comisión Organizadora y los Colaboradores que participaron en ella.

4. Coordinadora del Área de Programación y Metodologías de Desarrollo de Software: solicitud

de re-designación de Alejandro Sánchez en un cargo de JTP Semi-Exclusivo lnterino.

Considerando la solicituO ¿" t, Coordinadora del Área de Programación y Metodologías de Desarrollo

de Software, la evaluación de la misma sobre su desempeño ilurante el año de designación y las

necesidades actuales del Área, se decide redesignar a ALEJANDRO SÁNCHEZ en un (1) cargo de Jefe de

Trabajos Prácticos, dedicación Semi-Exclusiva, carácter lnterino (cargo N". 19L21), por el término de un

año.

5. Mario Peralta: solicitud autorización viaje al exterior (Paraguay).

Visto lo solicitado por el Mg. Peralta, el aval del área y la cobertura de las tareas docentes, se decide
avalar la solicitud de autorización de salida al exterior del docente MARIO GABRIEL PERALTA, desde el
14 hasta el 22 de marzo de 2015, para impartir la asignatura "Modelado de Procesos de Negocios
(Parte ll)", de 20 horas de duración, perteneciente al énfasis de lngeniería de Software del programa

de Maestría en Tecnologías de la lnformación y Comunicación, a dictarse en las instalaciones de la
Universidad Nacional de Asunción (Paraguay).

6. Daniel Riesco: solicitu9 autorización viaje al exterior (Paraguay).

Visto lo solicitado por el Dr. Riesco, el aval del área y la cobertura de las tareas docentes, se decide
avalar la solicitud de aut'orización de salida al exteriordeldocente DANIEL EDGARDO RIESCO, desde el
7 hasta el 15 de marzo de 2015, para impartir la asignatura "Modelado de Procesos de Negocios (Parte
l)", de 20 horas de duración, perteneciente al énfasis de lngeniería de Software del programa de
Maestría en Tecnologías de la lnformación y Comunicación, a dictarse en las instalaciones de la

Universidad Nacional de Asunción (Paraguay).

7. Guillermo Aguirre-Alejandro Grosso: solicitud auspicio "Cuarta Escuela de Sistemas

Embebidos" (San Luis, segunda semana de abril).

Visto el pedido efectuado por Lic. Guillermo Aguirre y Dr. Alejandro y en respuesta a la solicitud del
Secretario de lnnovación y Desarrollo de esta Facultad, elConsejo Departamentalde lnformática, en la
reunión del 26 de febrero del corriente, decidió auspiciar la "4s Escuela de Enseñanza de Sistemas
Embebidos", a realizarse en San Luis, desde el 1.3 al 17 de abril de 2015.

8. Exp. N". 999212014 Departamento de lnformática: llamado a inscripción de aspirantes para un

cargo de Auxiliar de Primera Semi-Exclusivo lnterino.

Se excusa Piccoli por estar en la comisión asesora.

Considerando el Acta N" 3 y que no se observan errores de forma ni arbitrariedad manifiesta, el
Consejo del Departamento, en su sesión del día 26 de Febrero de 20t4, decidió aprobar el orden de

' méritos propuesto por la Comisión Asesora:
T, TRUGLIO, MATíAS IVÁN

w-
\

-.-"If
<N

sr?JY
{*¡

¿-a(\¿r'
4+-,

€jlF

2. DESIERTO

3. DESIERTO
l.

en un cargo de AUXILIAR DE PRIMERA categoría,
destino aI DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA.

y designar, en consecuencia, a MATíAS TRUGLIO
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9. Exp. N'' 1121712014 Area de Autómatas y Lenguajes: inscripción de aspirantes a un cargo de
Profesor Adjunto Exclüsivo Temporario.

Considerando el Acta N' 3 y gue no se observan errores de forma ni arbitrariedad manifiesta, se decide
aprobar el orden de méritos propuesto por la Comisión Asesora:

T. APOLLONI, JAVIER MARIANO
2. DESIERTO

3. DESIERTO

y designar, en consecuencia, a JAVIER MARIANO APOLLONI en un cargo de pROFESOR ADJUNTO,
dedicación EXCLUSIVA, carácter TEMPoRARto, con destino al ÁReR DE AUTóMATAS y LENGUAJES del
DEPARTAMENTO DE IN FORMÁTICA.

10. Licencia Sin Goce de haberes de Edgardo Ferretti

Considerando la solicitud de Licencia sin Goce de Haberes por lncompatibilidad del Dr. Edgardo
Ferrett¡, decide autorizar la misma durante el período comprendido entre los días 1.. de abril del
corriente año y 31 de marzo de 2016 inclusive, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación
Exclusiva, carácter Efectivo en elcual ha sido designado por Resolución N.. r44/1,t-cD.

l.


